
El SNS aclara:

1) exención de aportación (TSI 001)


 1.a) discapacitados. Exclusivamente los reconocidos según la LISMI, y
sólo son titulares (no pueden tener beneficiarios)


 1.b) Desempleados. Aquellos que agotada la prestación, han recibido
por cuestión de cargas familiares y de necesidad un subsidio. Sólo cuando
agotan este subsidio les toca la exención.


Rogamos la mayor difusión de dicha información a las admisiones.
